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ORDEN DEL DÍA. 

SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

08 DE DICIEMBRE DE 2021. 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

2. Documentos en cartera. 

3. Acuerdo de las Diputadas integrantes de la Mesa Directiva de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado, por el que se emite declaratoria. 

4. Efeméride presentada por el Diputado Noé Doroteo Castillejos del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, con motivo del día de los Derechos 

Humanos. 

5. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizbeth Anaid Concha Ojeda 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que se 

adicionan cinco párrafos al artículo 12 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.  

6. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Noé Doroteo Castillejos del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se reforma la fracción 

III y se adiciona un tercer párrafo recorriéndose los subsecuentes a la fracción 

VI del artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  

7. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma el artículo 43 

y la fracción VII del artículo 80 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

8. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Haydeé Irma Reyes Soto del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforman el primer y 

segundo párrafo de la fracción IX del artículo 59 y se deroga la fracción XV del 

artículo 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

así mismo, se reforman el artículo 40, el primer párrafo del artículo 66 y el 

artículo 67; y se derogan el segundo, quinto y sexto párrafo del artículo 66 y el 

artículo 67 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  
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9. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Minerva Leonor López 

Calderón, Ysabel Martina Herrera Molina y del Diputado Víctor Raúl 

Hernández López del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que se adiciona un último párrafo al artículo 133 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.   

10. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Antonia Natividad Díaz 

Jiménez del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el que se 

reforma la fracción XLII del artículo 3, el párrafo tercero del artículo 9, el párrafo 

tercero del artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca; así mismo, se reforma la fracción XLIII del 

artículo 3, el segundo párrafo del artículo 26, el segundo párrafo del artículo 

27 y el segundo párrafo del articulo 183 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

11. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Adriana Altamirano Rosales, 

del Partido Nueva Alianza, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

decreta “2022, Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 

12. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Reyna Victoria Jiménez 

Cervantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, decreta: “2022, Año de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, a cien años de su promulgación”. Así mismo, que todas 

las plataformas de comunicación y la correspondencia oficial de los tres 

Poderes del Estado, Órganos Autónomos, a los 570 Municipios del Estado, y 

las entidades Paraestatales y Municipales deberán insertar la leyenda “2022, 

Año de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a cien 

años de su promulgación”. Durante el periodo comprendido del primero de 

enero del dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre del dos mil veintidós. 

Así mismo, se exhorte a los Poderes del Estado, órganos autónomos, a las 

entidades Paraestatales de carácter Estatal y Municipal, para que realicen 

acciones tendientes a la divulgación histórica, y fortalezcan de los valores 

cívicos de los oaxaqueños al conmemorar los 100 años de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

13. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Xochitl Jazmín Velázquez 

Vásquez del Partido Unidad Popular, por el que se reforma el artículo 72 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y se adiciona la fracción XI del 

artículo 59 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Oaxaca. 



3 
 

14. Iniciativa con proyecto de Decreto de las Diputadas y Diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se expide la Ley para 

la Prevención y Atención del Desplazamiento Forzado Interno del Estado de 

Oaxaca. 

15. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Nicolas Enrique Feria Romero 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma el apartado 

h y se recorre el subsecuente de la fracción XV del artículo 42 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

16. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Luis Alfonso Silva Romo del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona un párrafo 

tercero al artículo 247 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

17. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Jaime Moisés Santiago 

Ambrosio del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforman 

los artículos 47 y 51 de la Ley de Víctimas del Estado de Oaxaca. 

18. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforman el primer 

párrafo y la fracción X del artículo 17 de la Ley de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad en el Estado de Oaxaca. 

19. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Nancy Natalia Benítez Zarate 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona un párrafo 

tercero al artículo 1 de la Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del 

Estado de Oaxaca. 

20. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Leticia Socorro Collado 

Soto y Haydeé Irma Reyes Soto del Grupo Parlamentario del Partido Morena, 

por el que se adiciona el artículo 168 Bis a la Ley Estatal de Salud. 

21. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Pablo Díaz Jiménez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma el artículo 207 del 

Código Penal del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

22. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Adriana Altamirano Rosales, 

del Partido Nueva Alianza, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, Maestro Alejandro 

Ismael Murat Hinojosa, a implementar políticas y acciones de rehabilitación e 
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inclusión de personas con discapacidad, que sean palpables y garanticen los 

derechos humanos de este sector tan vulnerable de Oaxaca. 

23. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Reyna Victoria Jiménez 

Cervantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de OAXACA, Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa, para 

que a través de las dependencias y áreas correspondientes de la Secretaría 

de Salud y Director General de los Servicios de Salud, la Comisión Estatal del 

Agua (CEA), de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca 

(SAPAO) del Gobierno del Estado de Oaxaca; de manera coordinada, realicen 

urgentemente los análisis, exámenes y muestreos físico-químicos del agua 

que se suministra para uso y consumo humano en el Municipio de la Heroica 

Ciudad de Juchitán de Zaragoza, para constatar que el vital líquido que se 

distribuye a la población sea efectivamente potable y evitar con ello el contagio 

de enfermedades. 

24. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Pablo Díaz Jiménez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que, de manera 

urgente en coordinación con el Fiscal General del Estado, el Secretario de 

Seguridad Pública de Oaxaca y el Director de la Policía Estatal de Oaxaca, 

implementen estrategias y acciones que garanticen la seguridad de la niñez 

oaxaqueña, así como, esclarezcan y  realicen las investigaciones 

correspondientes que den la pronta detención de los responsables del 

homicidio del menor Daniel López Vázquez. 

25. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Luisa Cortés García del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF), para que realice un estudio 

minucioso de la procedencia, así como del fondo del asunto analice de manera 

amplia y profunda los recursos de reconsideración constitucional con números 

de expedientes: sup-rec-2116/2021 y sup-rec-2117/2021, acreditando las 

violaciones a principios constitucionales, revocando en su caso la sentencia 

emitida por la Sala Regional de la Ciudad de Xalapa, Veracruz, resultando que 

se confirme la constancia de mayoría, respetando la voluntad y los resultados 

de la elección del ayuntamiento de Salina Cruz, en el Estado de Oaxaca. 
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26. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Yesenia Nolasco Ramírez 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a través de la 

Secretaría de Salud y a autoridades municipales de Salina Cruz, para que de 

manera coordinada y en el ámbito de sus respectivas competencias, 

implementen acciones urgentes para brindar atención a los derechohabientes 

del servicio de salud en el puerto de Salina Cruz para garantizar el derecho 

consagrado en el artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 

27. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Luis Eduardo Rojas Zavaleta 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta  respetuosamente al Director de la Comisión 

Estatal Forestal (Sedapa), a la Secretaría del Medio Ambiente Energías y 

Desarrollo, a los Delegados Estatales de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, de la Comisión Nacional Forestal, así como de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para que, en uso de sus 

facultades y atribuciones, implementen las acciones a fin de eliminar la tala 

indiscriminada y/o ilegal de árboles en el Estado.  

28. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA; Y DE IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del dictamen con Proyecto 

de Decreto, relativo a las observaciones enviadas por el Gobernador del 

Estado a través del oficio GEO/049/2021. 

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL SISTEMA ESTATAL DE 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del dictamen con Proyecto 

de Decreto, relativo a las observaciones enviadas por el Gobernador del 

Estado a través del oficio GEO/050/2021. 

29. Asuntos Generales. 


